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INFORME DE SEGUIMIENTO A PLANES DE MEJORA INTERNOS Y 

EXTERNOS E.S.E. SALUD DEL TUNDAMA - 2025. 

 
 

1. OBJETIVO 
 

Evaluar el grado de avance, cumplimiento y efectividad de los planes de mejora 
derivados de auditorías internas y externas, con el fin de verificar la 
implementación de las acciones correctivas, preventivas y de mejora continua 
orientadas al fortalecimiento del control interno y la gestión institucional. 
 

2. ALCANCE 
 

El presente informe comprende el seguimiento a la ejecución de los planes de 
mejora institucionales, tanto internos (derivados de auditorías o 
autoevaluaciones realizadas por la entidad) como externos (derivados de 
auditorías practicadas por organismos de control como la Contraloría, la 
Supersalud, el Ministerio o entes territoriales). 

 
El seguimiento abarca el análisis del cumplimiento de las acciones correctivas, 
preventivas y de mejora, de acuerdo con los compromisos y cronogramas 
establecidos, durante el periodo comprendido entre [fecha inicial] y [fecha final]. 

 
El alcance incluye: 

 
La verificación documental de los avances reportados por los responsables de 
los procesos. 

 
La evaluación del grado de cumplimiento (cumplido, en proceso, pendiente, no 
iniciado o no cumple). 

 
La revisión de la efectividad de las acciones implementadas para mitigar las 
causas de las observaciones. 

 
La identificación de riesgos residuales y la formulación de recomendaciones 
orientadas a fortalecer el Sistema de Control Interno y la gestión institucional. 

 
Este informe no contempla la revaluación técnica o financiera de las 
observaciones originales, ni reemplaza las auditorías de verificación que puedan 
realizar los entes de control. 
 

3. PROCESOS INVOLUCRADOS 
 



  
 

 

Comité de compras, Líder de Contratación, líder macro misional y Gestión de 

Evaluación y Control.  

4. SOPORTES 
 

Se encuentra la verificación por Almera, junto con los correos electrónicos 
enviados previamente a este informe y que fueron enviados a los líderes de 
proceso que se encuentran al frente de la ejecución de planes de acción.  
 

5. DESARROLLO 
 
Se hace un recuento previo al informe que a todas las auditorías realizadas no 

ha sido necesario formularle planes de mejora. Actualmente, solo se encuentran 

con planes de mejora abiertos internos; Talento humano, proceso macro 

misional. Por otra parte, con la Contraloría general de Boyacá se tiene plan de 

mejoramiento el cual se encuentra abierto.   

 

El día 17 de octubre 2025 se envió correo electrónico a los líderes de gestión 

financiera, gestión jurídica, gestión contractual y talento humano. Mediante el 

mismo se hizo la solicitud de información referente a la ejecución de los planes 

de mejora para que manifestaran lo correspondiente. 

 

Para la fecha de los correos los avances registrados eran demasiado bajos, por 

lo que hubo la necesidad de indagar por las dificultades que cada líder pueda 

haber tenido en la ejecución. 

 

A continuación, se refieren los planes y avances. 

 

5.1 Plan de mejora del proceso de Gestión Contractual: 

 

Se envió correo electrónico el día 17 de octubre de 2025 al cual no se obtuvo 

respuesta con fecha de corte 05 de noviembre, al momento del correo el avance 

era 0%. Se envía un segundo correo el 05 de noviembre el cual tampoco fue 

contestado. Sin embargo, se procede a realizar el informe y la respuesta al 

correo que se pueda allegar con posterioridad se tendrá por extemporánea y no 

se reflejará sobre el presente informe. Adicionalmente se deja el hallazgo 

administrativo de la falta de contestación a solicitudes de información, el cual 

tiene posible alcance disciplinario, para lo cual se indagará previamente los 

motivos por los cuales no se atendió en debida forma la solicitud. 

 

Actualmente, el plan registra la siguiente información; 



  
 

 

Acción N°1. ID 4913. 

 

   
Imagen 1. Tomado de Almera 

https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgiesetundama   

 

Al respecto de la presente acción se evidencia un primer avance, no obstante no 

es el indicado, dado que, la acción se encontraba programada para el 31 de 

Octubre de 2025. Se dejarán las recomendaciones al respecto.  

 

Acción N°2. ID 4954. 

 
   
Imagen 2. Tomado de Almera 

https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgiesetundama   

 

Frente a esta acción se reporta que está vencida y no está con ningún porcentaje 

de avance. Al respecto se hará la correspondiente recomendación. 

 

 

Acción N°3. ID 4955  

  
Imagen 3. Tomado de Almera 

https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgiesetundama 

https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgiesetundama
https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgiesetundama
https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgiesetundama


  
 

 

Al respecto de la presente acción se evidencia un primer avance, no obstante, 

no es el indicado, dado que, la acción se encontraba programada para el 31 de 

octubre de 2025. Se dejarán las recomendaciones al respecto.  

 

Se realiza actualización a formatos, los cuales deben ser aprobados. 

Se programó socialización y aprobación por parte de lideres en comité de gestión 

y desempeño que se realizará el día 30 de octubre del presente año. Este hecho 

se verificó y efectivamente se cumplió.  

 

5.2 Plan de mejora del proceso de Gestión Financiera. 

 

Acción N° 1. ID 4935 

 

 
 
Imagen 4. Tomado de Almera 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimient

oactividad.php?actividadid=11492 y 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimient

oactividad.php?actividadid=11493  
  

 

Como se puede observar en la imagen se presentan unos avances para dos 

acciones que se encuentran vinculadas con el mismo ID 4935, el primero del 

65%. Revisado el avance establecido este refiere un trabajo que si denota el 

porcentaje asignado. Esto toda vez que reportan que “se remite el día 25 de 

septiembre del 2025, manual de cartera actualizado al área de Gestión Jurídica 

por medio de correo electrónico, con el fin de que se adelante la revisión”. 

 

La segunda actividad reporta un avance de 60%. Para la oficina de Control 

Interno resulta el avance dado lejano del trabajo evidenciado y realizado según 

se informa en Almera. El avance refiere lo siguiente; 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11492
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11492
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11493
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11493


  
 

 

 
 
Imagen 5. Tomado de Almera. 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimient

oactividad.php?actividadid=11493 

 

Como se puede evidenciar la evidencia refiere a una reunión virtual hecha pero 

debería obedecer para ese porcentaje a documentos ya modificados y las 

descripciones de los cambios iniciados y enviados a la asesora jurídica para 

revisión.  

 

Cabe anotar frente a las dos acciones que sus fechas de realización se 

encuentran vencidas desde los meses de agosto y septiembre 2025 

respectivamente. 

 

5.3 Plan de mejora del proceso de Talento Humano. 

 

Acción N° 1. ID 4946 

 

 

 

 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11493
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11493


  
 

 

 
Imagen. 6 tomado de Almera. 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimient

oactividad.php?actividadid=11512  

 

Si bien es un bajo avance en el presente plan se entiende que existe un cambio 

de líder, en segundo lugar, se puede ver que la actividad aún cuenta con plazo 

a diciembre 19 de 2025. 

 

Acción N° 2. ID 4947 

 

 
Imagen. 7 tomado de Almera. 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimient

oactividad.php?actividadid=11512  

 

La actividad hace alusión a analizar durante el desarrollo de la fase N°3 del 

estudio técnico para la formalización laboral los cargos que son susceptibles de 

vinculación de personas en condición de discapacidad teniendo en cuenta la 

infraestructura de la entidad. Aún no presenta avance y la fecha de terminación 

esta próxima a vencer en el mes de diciembre. Se recomendará dar la 

correspondiente prioridad a la actividad antes de culminar la vigencia.  

 

Acción N° 3. ID 4948 

 

  

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512


  
 

 

Imagen. 8 tomado de Almera. 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimient

oactividad.php?actividadid=11512  

 

Se evidencian avances muy bajos en las actividades referidas por lo que 

entendiendo que el líder hasta ahora asume se deberán analizar alternativas 

para ver si es posible que las finiquite o que se amplíen los plazos. Esto acorde 

a lo que pueda referir la gerencia de la entidad.  

 

 

Acción N° 4. ID 4949 

 

  
Imagen. 9 tomado de Almera. 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimient

oactividad.php?actividadid=11512  

 

La actividad N°1 con avance del 20% se encuentra vencida a fecha 31 de 

octubre. La actividad 2 aunque cuenta con tiempo está próxima a vencer y 

depende de la primera. Se comprende que hubo un cambio de líder por lo que 

se considera necesario brindar las alternativas al líder entrante por parte de las 

áreas de calidad y/o gerencia.  

 

Acción N° 5. ID 4950 

 

 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512


  
 

 

 
Imagen. 10. tomado de Almera. 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimient

oactividad.php?actividadid=11512  

 

Esta actividad aún no cuenta con fecha de inicio en el entendido en que se 

realizará con el apoyo de la ingeniera Carolina Azula posterior a la visita de 

Icontec. Sin embargo es importante estar atentos al cumplimiento toda vez que 

obedece a la formulación de los riesgos del proceso.  

 

Acción N° 6. ID 4953 

 

 
Imagen. 11. tomado de Almera. 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimient

oactividad.php?actividadid=11512  

 

Una vez revisada esta acción se encuentra vencida, se detalla que la misma fue 

asignada al ingeniero de planeación; sin embargo, este tipo de actividades 

corresponden a la dimensión y en este caso líder de talento humano. 

 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512


  
 

 

Por otra parte, presenta un avance muy bajo donde se observa con tan solo un 

10%.  

 

5.4 Plan de mejora del proceso PACAS - MISIONAL. 

 

Acción N° 1. ID 4956. 

 

 
Imagen. 12. tomado de Almera. 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimient

oactividad.php?actividadid=11512  

 

Actividades 1 y 2 reportadas al 100%, la evidencia corresponde con lo requerido. 

El avance dado es correcto.  

 

Actividades 3 y 4 cuentan con un avance del 33% el cual es correcto y se destaca 

un buen trabajo, la fecha de finalización de las actividades aún está abierta a 31 

de diciembre.  

 

Acción N° 1. ID 4957. 

 

 
Imagen. 13. tomado de Almera. 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimient

oactividad.php?actividadid=11512  

 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/sigspa/mod_formulacion/cronogramas/form_seguimientoactividad.php?actividadid=11512


  
 

 

Las actividades 1 y 2 presentan atraso significativo y vencimiento de fechas, será 

importante que la líder manifieste las dificultades que pueda haber tenido con las 

actividades y solicitar a calidad y gerencia de manera justificada la ampliación 

del término de las acciones y esperar atenta respuesta. Así mismo es bueno que 

priorice las actividades para llegar al cierre.  

 

Frente a la actividad N° 3 aún cuenta con plazo para la realización de la misma 

pero el avance es de 0%.  

 

5.5 Plan de mejoramiento Contraloría General de Boyacá. 

 

El presente plan, se presentó a la Contraloría General de Boyacá por 67 

hallazgos recibidos sin embargo, se informa que una vez presentado a la CGB 

el mismo no recibió respuesta de haber sido aprobado. A la fecha la entidad 

procedió a dar inicio al mismo y espera culminarlo a 31 de diciembre como se 

había propuesto. A la fecha de corte se evidenció con la líder de gestión jurídica 

un avance del 70%. La líder es quien ha encabezado el proceso de plan de 

mejora ante la CGB por autorización de la Gerente de la Entidad.  

 

El plan de mejoramiento se encuentra en documento virtual en el equipo de 

cómputo de la oficina de control interno.  

 

6. RECOMENDACIONES. 

 

1. Para las acciones atrasadas se recomienda que informen a esta oficina los 

motivos de atraso, de posibles dificultades. 

 

2. Informar a Gerencia de los atrasos en los planes de mejoramiento expuestos 

para toma de decisiones frente a los mismos y para que se estudie de 

acuerdo a cada plan y según las causas de atraso, si se avala la ampliación 

del término de las acciones, esto último en conjunto con el proceso de 

calidad.  

 

3. Se recomienda a la gerencia realizar una reunión con los líderes cuyas 

acciones presentan atrasos para recalcar la importancia y obligatoriedad de 

los planes de mejoramiento.  

 

4. Referente a la Acción N° 5. ID 4953 del plan de mejoramiento de Talento 

humano se recomienda se traslade al líder de talento humano por 



  
 

 

competencia de acuerdo al Modelo Integrado de Planeación y Gestión. El 

mismo deberá contar para su realización con el apoyo de la oficina jurídica y 

el comité de gestión y desempeño puede avalar también los cambios o 

actualizaciones que se requieran.  

 

5. Desde la oficina de calidad y control interno reforzar con los colaboradores la 

importancia de los planes de mejoramiento y el cumplimiento de sus fechas. 

Se sugiere específicamente tratarlo como uno de los puntos del orden del día 

en la última sesión del año 2025 o primera de la vigencia 2026.  

 

6. Continuar por parte de la oficina de control interno realizando seguimiento al 

plan de mejoramiento de la Contraloría y una vez finalizado sugerir su envió 

a la Contraloría para el cierre del mismo.  

 

7. CONCLUSIONES. 

 
1. Se evidencia atraso y vencimientos en actividades de los planes de 

mejoramiento.  
2. Se presenta consistencia en la mayoría de las evidencias aportadas en los 

avances de las actividades. 
 

3. El balance general de las actividades de planes de mejora internos no es 
positivo por distintas razones. 

 

4. Se puede corregir las desviaciones presentadas en los planes expuestas en 
el presente informe, pero se requiere del acuerdo del área de calidad y 
gerencia así como de la diligencia de los líderes responsables.  

 
 
Sin otro particular. 
 

 
ANDRÉS JULIÁN ALFONSO PÉREZ 
Asesor de Control Interno.  


